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BASE LEGAL:
LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE IDIOMAS ORIENTADOS A GARANTIZAR EL APRENDIZAJE DE UNA SEGUNDA LENGUA COMO REQUISITO DE GRADUACIÓN EN LAS CARRERAS DE TERCER NIVEL.
Artículo 11.- Retiros. – Las personas que se matriculen en el programa de idiomas PASLE, establecido como prerrequisito de nivel o de graduación, podrán retirarse hasta máximo 5 días hábiles contados a partir del inicio de clases.
Cuenca, _____ de _____________ de 2024

[bookmark: _GoBack]Lcda. María Isabel Espinoza H. PhD.
DIRECTORA DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE IDIOMAS.
UNIVERSIDAD DE CUENCA.
Presente.

De mi consideración: 
Después de un cordial saludo, mediante el presente solicito a usted comedidamente el retiro de la matrícula de la asignatura que detallo a continuación:
	PERIODO:
	

	NOMBRE DE LA OFERTA O NIVEL EN LA QUE SE ENCUENTRA MATRICULADO/A:
	

	NOMBRES COMPLETOS:
	

	NÚMERO DE CÉDULA:
	

	RAZÓN POR LA QUE SOLICITA EL RETIRO DE MATRÍCULA
	



Anticipo mi agradecimiento por su gentil atención.

Atentamente,

Correo electrónico: 
Número de celular: 
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